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Medellín (Ant.), 01 de diciembre de 2022. 

        Oficio No. 225 

 
Señor Notario 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE GIRARDOTA 

Antioquia 
 

 

Proceso:                Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico por  

                                                   Divorcio 

Radicado:   2021-00355 

Demandante:   Evangelina Ochoa Ochoa        

Documento de Identidad:  Cédula Nro. 42.964.227 

Demandado:    Francisco Javier Arredondo    

Documento de Identidad: Cédula Nro. 70.097.546 

 
 

Adjunto al presente, me permito remitirle copias auténticas de la sentencia 

proferida por este despacho el día de hoy, 01 de diciembre del presente 

año, y la cual se encuentra debidamente ejecutoriada, dictada dentro del 

proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO POR 

DIVORCIO instaurado por la señora EVANGELINA OCHOA OCHOA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nro. 42.964.227, en contra del señor 

FRANCISCO JAVIER ARREDONDO quien se identifica con cédula de 

ciudadanía Nro. 70.097.546. 

 

Lo anterior, a fin de que la sentencia a través de la cual se declara la 

cesación de los efectos civiles del matrimonio contraído por las partes aquí 

intervinientes, sea inscrita en el Indicativo Serial Nro. 3314403 y en el libro de 

varios de dicha dependencia. 

 

Sírvase proveer de conformidad, a costa de la parte interesada. 

 

Atentamente, 
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